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CAMPEONATO

NACIONAL DE 
JÓVENES
PASTELEROS
“CANJOP´08”

Este Campeonato tiene por finalidad el apreciar la buena manera de hacer de la pastelería artesana en las especialidades de pastelería, confitería, bombonería y pastelería salada, elaboraciones que amparan los Estatutos de la Confederación Española de Empresarios Artesanos de Pastelería.

C.E.E.A.P.
· ENTIDAD ORGANIZADORA:  Asociación de Empresarios de Pastelería de Sevilla
· LUGAR: SEVILLA
· FECHAS: 3 y 4  Octubre  2008
· TEMA

BAJO LOS SIGUIENTES APARTADOS:

1.- GENERALIDADES

2.- DE LA ORGANIZACIÓN
3.- DEL COMITÉ ORGANIZADOR

4.- DE LOS PARTICIPANTES
5.- DEL JURADO
1. GENERALIDADES

1.1. El Campeonato CANJOP está abierto a todos los profesionales miembros de las Entidades que componen la CEEAP.
1.2. Su celebración puede ser solicitada por cualquier entidad miembro de la CEEAP. Tendrá  carácter bianual, celebrándose en cada año par.
1.3. Una vez proclamada la entidad organizadora,  se establece el siguiente calendario:

· 60 días antes: La CEEAP en colaboración con la entidad organizadora, comunicará a todas las entidades la celebración del CANJOP , lugar y fechas para su divulgación entre todos los miembros, medios de comunicación y prensa especializada.

· 55 días antes: La entidad organizadora enviará certificación de acuerdo de su Junta Directiva, asumiendo la organización para la celebración del CANJOP.

· 30 días antes: La entidad organizadora será la encargada de recibir las inscripciones de los Participantes.

· 15 días antes: La entidad organizadora será la encargada de recibir la solicitud de materias primas de los Participantes.

· 1 día antes: La entidad organizadora recibirá a los Participantes y comprobará que la documentación entregada esté completa.

2.  ORGANIZACIÓN
2.1. Se encargará de que la celebración del Campeonato se desarrolle en un recinto suficientemente amplio, en el que se delimitará la zona de participantes de la zona del público.
2.2. Tomará a su cargo la manutención y alojamiento, tanto de los participantes, Jurado y personal de la CEEAP que sea requerido, como de los traslados de los mismos desde el hotel al recinto donde se celebre el Campeonato. 
2.3. Se encargará de nombrar a un comité organizador, incluyendo en el mismo a  profesionales de reconocido prestigio.

2.4. Podrá elegir tema del Campeonato con el visto bueno de la CEEAP.

2.5. Deberá editar el presente reglamento con identificación de la entidad organizadora, apareciendo la denominación CANJOP´08
2.6. Con anterioridad a su celebración podrá solicitar al Comité Ejecutivo de la CEEAP, la anulación del Campeonato por imponderables no previstos y justificables y durante su celebración, al propio Jurado, quienes en ambos casos tendrán poder de decisión.

2.7. La CEEAP y la Organización quedarán facultadas por los participantes para el uso de su imagen y difusión por los medios de comunicación profesionales del sector o informativos.
2.8. La CEEAP realizará una aportación de 300  Euros por participante como bolsa de viaje, más las aportaciones de empresas colaboradoras si se obtuviesen. Dicha cantidad se determinará por acuerdo de Junta Directiva para cada edición
3. COMITÉ ORGANIZADOR

3.1. Lo nombrará la entidad organizadora con un mínimo de tres personas.
3.2. Dicho Comité tendrá como funciones:
· Poner a disposición de los Participantes un ayudante que solo realice tareas de limpieza y asistencia, no realizando trabajos que supongan tareas de elaboración.

· Coordinar el montaje de las instalaciones, maquinaria y útiles que sean necesarios.
· Aprovisionar las materias primas de los Participantes que así lo soliciten.

· Habilitar zonas para la publicidad,  si se considerase oportuno, no interfiriendo en el trabajo de los Participantes. 
· Recibir a los Participantes y Jurados.

· Recoger  la documentación presentada por los Participantes, haciendo entrega de ella al Secretario.

· Cuidar el cumplimiento de los horarios.
· Confeccionar una carpeta para cada miembro del Jurado conteniendo:

· Número de Mesa, situándolo en el Plano Anexo.
· Nombre del participante  y entidad a la que representa.

· Composición del Jurado del Campeonato.

· Dos hojas de clasificación para cada Jurado 
· Dos hojas de Acta de clasificados (solo Secretario)
4. PARTICIPANTES
4.1. Cada Entidad podrá presentar a un participante al Campeonato. En caso que el total de participantes no excediera de 15,  podrá presentar a otro participante. 
4.2. Los Participantes serán jóvenes pasteleros miembros de esta Confederación que no cumplan los 25 años en el año de participación en este Campeonato, debiendo acreditarlo fehacientemente, siendo su participación unipersonal y no pudiendo participar antiguos ganadores CANJOP´S. Podrán participar los alumnos que sean presentados por las Escuelas de las entidades  miembros de la CEEAP.
4.3. Los Participantes se obligan a presentarse por sus medios antes de las 20 h. del día anterior al inicio del Campeonato en el lugar de alojamiento que señale la Organización.

4.4. El participante al hacer entrega de la hoja de inscripción, confirma el conocimiento y acatamiento de este reglamento, declarando así mismo que la participación no será motivo de vínculo  laboral con la CEEAP ni con la Entidad organizadora. 
4.5. El participante está obligado a presentar al Comité Organizador la siguiente documentación:

· Copia DNI.

· Informe de Vida Laboral

· Hoja de inscripción. ( 30 días antes)

· Solicitud de Materias Primas ( 15 días antes)

· Memoria explicativa de las elaboraciones y formulario de las mismas, 
       editadas y en soporte informático.
· Anexo de Materiales Aportados.

.
4.6. Todos los trabajos y elaboraciones realizadas en el Campeonato quedan en propiedad de la CEEAP. renunciando los participantes a sus derechos de autor.
4.7. Los Participantes serán presentados por la entidad a la que pertenecen, salvo que el informe de la vida laboral demuestre que pertenece a otra entidad con más de un año de antigüedad., condición que le faculta para poder participar en representación de otra entidad.  La CEEAP podrá permitir la participación de otros profesionales cuya participación sea de interés para el Campeonato, siempre que sean avalados por  la Asociación o Gremio de su provincia a la que pertenece laboralmente. 
4.8. Vendrán provistos de ropa de trabajo.Vestirán su ropa profesional, pantalón, chaquetilla, gorro y delantal, sin publicidad, admitiendo el anagrama o nombre de su escuela o entidad, salvo que la Organización  aporte otro vestuario. Si llevase publicidad, ésta no excederá de 15 x 15 cm. en uno o varios lugares.
4.9. Podrán aportar toda clase de útiles y herramientas, calcomanías o patrones, pralines… siempre que no estén ya realizados ( p.e. figuritas de caramelo …) y materias primas que la Organización no provea.
4.10. Aportarán también los elementos de decoración, siendo mostrados al Jurado para su visto bueno.
4.11. Se podrá aportar el pastillaje sin montar ni colorear, obligándole al participante a realizar copias de las mismas piezas durante el tiempo de celebración del Campeonato.
4.12. Se podrá solicitar información a los miembros del Jurado.
4.13. El ganador CANJOP  estará a disposición de la CEEAP en los eventos profesionales que la CEEAP decida, pudiendo contar con la colaboración del segundo clasificado. Esta condición tiene una validez de dos años o hasta el nombramiento del siguiente ganador CANJOP.
4.14. Los trabajos a realizar serán los siguientes:

	
	PRESENTACIÓN
	DEGUSTACIÓN
	PUNTUACIÓN

TOTAL MÁXIMA

	Pieza artística
	60
	
	60

	Tarta
	20
	10
	30

	Bombones – Pralines
	20
	10
	30

	Mazapán-Pasta almendra
	20
	-
	20

	Especialidad  regional
	10
	10
	20

	Destreza
	-
	-
	20

	TOTAL PUNTOS
	
	
	180  PUNTOS


a) PIEZA ARTÍSTICA:
· Las dimensiones, forma y montaje serán a libre elección del participante.

· podrá servir como soporte artístico para la presentación de la tarta.
· El trabajo debe ser completamente comestible

b) TARTA:

Realizar dos piezas, una para la presentación y otra para la degustación

La tarta será degustada el primer día a las 13,00 horas.

c) BOMBONES Y PRALINES:
· Los participantes deberán elaborar 5 variedades diferentes de bombones con al menos 10 piezas de cada tipo.  Estos bombones serán presentados en una bandeja.

· Son admitidos los pralines vacíos preconfeccionados (como máximo 20% del total) mientras que los otros tipos deberán ser realizados in situ y en el tiempo fijado para el concurso.

· Las materias primas para la elaboración de los interiores de los pralines se ponen a disposición de los participantes, pero los interiores deben ser elaborados en el tiempo del concurso por los mismos participantes.

· Los participantes deben tener en cuenta que este trabajo será degustado por el jurado, para ello deberán confeccionar 6 unidades más de cada tipo.
· Este trabajo será degustado el segundo día a las 13,00 horas.
d) PASTA DE ALMENDRA / (MAZAPÁN)

· Para esta prueba se realizarán 4 figuras o trabajos de mazapán, a elección libre.

· Es necesario hacer al menos dos piezas de cada trabajo, con un mínimo de 8 piezas en total.

· Los participantes podrán llevar confeccionada la pasta de almendras blancas o mazapán.

· Estos objetos no serán degustados, serán juzgados solamente desde el punto de vista estético.
e) ESPECIALIDAD DE PASTELERÍA REGIONAL

· Cada participante deberá elaborar una especialidad de pastelería de su región.

· Esta prueba es por tanto tema libre, ya sea en lo concerniente a la composición como a la presentación.

· El trabajo deberá ser presentado en una bandeja, no excediendo su contenido de 1.500 gr.
· Deberán realizar el mismo trabajo para la degustación del Jurado.

· Este trabajo será degustado el primer día del campeonato  a las 17,00 horas.
4.15. El tiempo para la degustación se repartirá  por especialidades, de acuerdo con lo indicado en los apartados anteriores..
4.16. El tiempo total de duración del Campeonato es de 19 horas incluyéndose en éste la presentación final, repartidas de la siguiente forma:

· 1º DÍA, DE 8 A 14 Y DE 15:30 A 19:30 HORAS

· 2º DÍA, DE 8 A 14 Y DE 15,00 A 18:00 HORAS

5. EL JURADO
5.1. El Jurado para la degustación de las labores realizadas por los participantes, podrá dividirse en grupos o especialidades y aplicarán la siguiente puntuación: (según tabla del punto 4.14).
5.2. El Jurado valorará parcialmente las especialidades sin terminar de aquellos Participantes que incurran en ello, haciéndolo constar en la hoja de calificación.
5.3. El Jurado será nombrado por el Comité Ejecutivo de la CEEAP a propuesta de la Entidad organizadora. 
5.4. Los miembros del Jurado no podrán tener  relación familiar o laboral con los participantes.
5.5. Estará compuesto por 7 miembros: el Presidente, el Secretario, 2 Miembros de la Junta Directiva, 1 Miembros de la Entidad Organizadora, 1 MMAPE y1 1 CANJOP.
1. D.. Presidente de la CEEAP.
2. D.  (Miembro Junta Directiva CEEAP)
3. D.  (Miembro Junta Directiva CEEAP)

4. D.  (Miembro Entidad Organizadora.)

5. D. ( MMAPE)
6. D. (CANJOP última edición) 
7. D.  Secretario del Jurado sin puntuar los trabajos


El Jurado no podrá exceder en más de dos miembros si coincide que la entidad a la que pertenecen, está representada con un participante dentro del Campeonato.
DELEGADOS
5.6.  Estará compuesto por: miembros propuestos por la Organización al Comité Ejecutivo, teniendo una relación de al menos 1 miembro por cada 3 Participantes.

5.7. Comprobarán la documentación aportada por los Participantes que tendrá a su disposición el Secretario

5.8. Deberán revisar y comprobar que los materiales y materias aportados por los participantes, corresponden a los reseñados en la Hoja de “Materiales aportados por el participante”, informando a los miembros del Jurado de cualquier incidencia que observasen al respecto.

SECRETARIO

5.9. Junto con el Jurado, permanecerá en el recinto del Campeonato, asistirá a sus reuniones y  se pronunciará ante cualquier decisión. 
5.10. Recogerá, del Comité Organizador, la documentación entregada por los Participantes, así como la de la Organización comprobando su veracidad, las cuales tendrá a disposición del Jurado.
5.11. Recogerá las hojas de calificaciones, debidamente cumplimentadas por cada miembro del Jurado, que valorará de forma secreta hasta hacer público el resultado, (pudiendo ser asistido por personal de la Organización o CEEAP)
5.12. El Jurado  queda disuelto al proclamarse el resultado. Su fallo será inapelable.

6. Premios:

6.1. El Jurado en su valoración conjunta a los trabajos presentados otorgará por orden de obtención de mayor puntuación:

· 1º Clasificado: Medalla en su categoría de ORO de la CEEAP y diploma acreditativo como MEJOR JOVEN PASTELERO DE ESPAÑA CANJOP´08.

· 2º Clasificado: Medalla en su categoría de PLATA de la CEEAP y diploma acreditativo.
· 3º Clasificado: Medalla en su categoría de BRONCE de la CEEAP y diploma acreditativo.
6.2. Todos los Participantes recibirán diploma que acredite su participación en el CANJOP´08.

6.3. El Campeón del Concurso representará a la CEEAP durante los 2 siguientes años a la  obtención del titulo o hasta la celebración de la siguiente edición, en los actos y campeonatos que así lo considere la Confederación.
6.4. El ganador CANJOP´08 que podrá ser asistido por el subcampeón, participará en los eventos profesionales en los que la CEEAP estime su participación.

